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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

2019/1902 Aprobación definitiva Prespuesto Municipal de 2019, Bases de Ejecución,
Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo. 

Edicto

Que no habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias al acuerdo plenario de fecha
25 de marzo de 2019 de aprobación inicial del Presupuesto General de este Ayuntamiento
para el ejercicio 2019, bases de ejecución, plantilla y relación de puestos de trabajo año
2019.
 
Que habiéndose expuesto al público y publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº
62 de 1 de abril de 2019, el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de este
Ayuntamiento para el ejercicio de 2019 y bases de ejecución, así como la plantilla y relación
de puestos de trabajo año 2019 y no habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, el mismo resulta definitivamente aprobado. Por lo que de
conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la LRBRL y 169.3 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, a continuación se hacen públicos el Presupuesto, resumido por
capítulos, la plantilla y relación de puestos de trabajo año 2019, aprobados junto con el
mismo.
 

Resumen del Presupuesto para 2019
 

Estado de gastos

 

Euros
Capítulo I Gastos de personal 954.643,00
Capítulo II Gastos bienes corrientes y servicios 1.546.981,00
Capítulo III Gastos financieros 22.000,00
Capítulo IV Transferencias corrientes 43.995,00
Capítulo VI Inversiones reales 1.442.550,00
Capítulo VII Transferencias de capital 0,00
Capítulo VIII Activos financieros 0,00
Capitulo IX Pasivos financieros 634.000,00

 Total estado de gastos 4.644.169,00

 

Estado de ingresos
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Euros
Capítulo I Impuestos directos 1.025.506,00
Capítulo II Impuestos indirectos 25.000,00
Capítulo III Tasas y otros ingresos 730.028,00
Capítulo IV Transferencias Corrientes 986.179,00
Capítulo V Ingresos patrimoniales 4.612,00
Capítulo VI Enajenación de inversiones reales 1.254.434,00
Capítulo VII Transferencias de capital 834.015,00
Capítulo VIII Activos Financieros 0,00
Capitulo IX Pasivos financieros 470.018,00

 Total estado de ingresos 5.329.792,00

 

 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)
 
SECRETARÍA-INTERVENCIÓN
• 1 Secretaria/o-Interventora/or
ADMINISTRACIÓN
• 1 Asesora/or jurídico/a.
• 1 Técnica/o en Gestión.
• 2 Administrativa/o.
• 3 Auxiliar administrativa/o.
BIBLIOTECA MUNICIPAL
• 1 Bibliotecario.
SEGURIDAD CIUDADANA
• 3 Policía Municipal.
• 1 Auxiliar Policía Municipal.
• 1 Notificador, responsable de la Seguridad y Educación vial y Vigilancia de Edificios e Instalaciones Municipales
(2ª actividad).
OBRAS Y URBANISMO
• 1 Arquitecta/o.
• 1 Arquitecta/o Técnico.
• 2 Oficial 2ª.
• 1 Peón Especialista.
JARDINES, LIMPIEZA VIARIA Y MANTENIMIENTO
• 1 Oficial de 2ª Mecánico de Mantenimiento.
• 1 Peón de Jardinería y Vigilancia.
• 5 Limpiadora/or.
• 1 Peón de Mantenimiento.
GUARDERÍAS TEMPORERAS
• 2 Educadora/or.
• 2 Cuidadora/or.
• 2 Auxiliar de Guardería Temporera.
CENTRO GUADALINFO
• 1 Monitora/or.
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto General, y según dispone el artículo 171 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.
Decreto-Legislat ivo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincial y conforme a la
normativa reguladora de dicha jurisdicción.

La Iruela, a 26 de abril de 2019.- El Alcalde, JOSÉ ANTONIO OLIVARES SÁNCHEZ.
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